LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de María Grande del Departamento Paraná, del inmueble que según Plano de Mensura Nº162220, Matrícula Nº 155.918, Partida Provincial Nº 179529, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito María Grande 1°, cuidad de María Grande, Planta Urbana, Manzana S/Nº, con domicilio parcelario en Calle Maipú S/Nº esquina calle 1° de Mayo (proyectada), con una superficie de dos mil ciento treinta metros cuadrados (2.130,00 m2) dentro de los siguientes límites y linderos: NORTE: Recta 1-2 = S. 75º 22’ E. = 30,00 m. que linda con MUNICIPALIDAD DE MARÍA GRANDE. ESTE: Recta 2-3 = S. 14º 38’ O. = 71,00 m. que linda con CALLE 1° DE MAYO (proyectada). SUR: Recta 3-4 = N 75° 22’ O. = 30,00 m. que linda con Calle Maipú. OESTE: Recta 4-1 = N. 14° 38’ E. = 71,00 m. que linda con NORBERTO RAUL TOZZO Y OTRA.- 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de destinar el inmueble a la construcción del edifico propio para la Escuela Secundaria de Adultos N° 42 “Profesor C. Pedrazzoli” de la ciudad de María Grande, Departamento Paraná.- 

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.-

ARTÍCULO 4°.- COMUNÍQUESE, etc.-
A LA HONORABLE LEGISLATURA

S                      /                    D

Tengo el agrado de dirigirme a V.H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación formulada por Municipalidad de María Grande, con destino a la construcción del edifico propio para la Escuela Secundaria de Adultos N° 42 “Profesor C. Pedrazzoli” de la ciudad de María Grande, Departamento Paraná, adjuntando a tales efectos la Ordenanza N° 699/14 por la cual se autoriza a formalizar la Donación.-
Dicho inmueble, según Plano de Mensura Nº 162220, Matrícula Nº 155.918, Partida Provincial Nº 179529, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito María Grande 1°, cuidad de María Grande, Planta Urbana, Manzana S/Nº, con domicilio parcelario en Calle Maipú S/Nº esquina Calle 1° de Mayo (proyectada), con una superficie de dos mil ciento treinta metros cuadrados (2.130,00 m2).-
La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá que la localidad de María Grande cuente con un espacio que albergue distintos niveles y modalidades de enseñanza, dándole a jóvenes y adultos la posibilidad de estudiar y capacitarse, creando en ellos un sentido de identidad y arraigo en la cuidad.-

Es objetivo primordial del Consejo General de Educación mejorar y fortalecer la calidad y cantidad de la Educación Entrerriana, para permitir que todos los adolescentes, jóvenes y adultos de la Provincia accedan a realizar sus estudios.-

La norma que se propicia se funda en el Artículo 81º de la Constitución Provincial y el Artículo 59º del Decreto Nº 404/95 M.E.O.yS.P. – T.U.yO. de la Ley Nº 5.140 modificado por la Ley Nº 8.964 de Administración Financiera de los Bienes y las Contrataciones.-
En este marco, se considera oportuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de María Grande, a efectos de dar cumplimiento a lo expuesto precedentemente.-

Dios guarde a V.H.

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

CDOR. ADAN HUMBERTO BAHL
SU                          DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando a la presente, para su tratamiento, Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulado por la Municipalidad de María Grande, con destino a la construcción del edifico propio para la Escuela Secundaria de Adultos N° 42 “Profesor C. Pedrazzoli” de la ciudad de María Grande, Departamento Paraná.-
Sin otro particular saludo a usted muy atentamente.-

SEÑOR PRESIDENTE DE LA

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

SR. SERGIO DANIEL URRIBARRI
SU                         DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando a la presente, para su conocimiento, Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulado por la Municipalidad de María Grande, con destino a la construcción del edifico propio para la Escuela Secundaria de Adultos N° 42 “Profesor C. Pedrazzoli” de la ciudad de María Grande, Departamento Paraná.-

Sin otro particular saludo a usted muy atentamente.-

SEÑOR GOBERNADOR

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

CDOR. GUSTAVO EDUARDO BORDET
SU                                  DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando a la presente, para su consideración, Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulado por la Municipalidad de María Grande, con destino a la construcción del edifico propio para la Escuela Secundaria de Adultos N° 42 “Profesor C. Pedrazzoli” de la ciudad de María Grande, Departamento Paraná.-

Por esas razones y las que suplirá su elevado criterio, me permito imprima a la presente, a la brevedad posible, el trámite interesado.-

Sin otro particular saludo a Usted muy atentamente.-

